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Los privilegios fiscales concedidos por que los sócios se quejaran ante el juez miento del negocio y que en conse< 
el Banco de amortización á la empresa de Guanajuato, pidiendo restitución y cía remite los autó*. **Mr ’ t >» -»
de Tabacos, bandado ep estos últimos amparo, así como el castigo do la parle 
dias, materia para decir en contra de la 
existencia de esa empresa que tanto gra 
va los fondos públicos con» el ventajoso 
contrato que celebró para adininistrai 
la renta en toda la nación. El uso pues 
do los privilegios del fisco en una aso- 
ciucion de personas privadas, no puede 
servir do otra cosa pura el público que 
do un poderoso enemigo, ofensor con 
ventaja en cualquiera circunstancia: bien 
pronto esplicarémos este concepto, de- 
scosos de saber si el Banco pudo hacer 
una concesión como laque hizo, y si esta 
ha sido amplia y sin limilucion algu
na; pero por ahora nos contraerómos ¿ 
ihi procedimiento de la empresa, que de
be llamur la atención de nuestros lecto
res, no menos que lu de los comercian
tes y aun la del mismo Banco Nacional 
que tantas consideraciones ha querido

conseeifé* 

De este Compendioso rélató.ée vienen
delincuente; entablada la demanda re- 4 la consideración reflecciones que por 
mitió aquel funcionario el espediente á sus mismos ftindarricntos pnfece quemé 
esta capital, exhortando al Sr. juez Pe- admiten contestación.' ¿Cómo púedé aér 
fez Gal fardo para que el director de la que el director de la empresa, que al §ér 
empresa, D. Cayetano Ilubio, compare, notificado', Contestó que no tenia podtor 
cíese en el término de doce días por sí suficiente paft contestar en el astintdk 
ó por apoderado; mas este contestó que 'comparezca en teguidá én él juzgado dé 
no se consideraba facultado para el ne- distrito, diciéndose apoderado ata élhibtt 
gocio de que se trata; pero qné cónsul- ci documento qué lo caracteriza! iC&- 
taríay  acordaría cort los demás sócio8 mo puedo ser que él mismo director 
sus compañeros. Semejante respuesta ya sorprendido A eie propio juzgar 
1 rodo jo nuevo escrito que agregaron al diciéndole que i  la empresa no ne le ha 
exhorto los despojados y en el cual pi- hecho saber la demanda! ¿Pues qué en 
dieron boleta citatoria con inserción del el exhorto no se insertó d la letra el «ó- 
mismo escrito y auto que le recayera, crito con que se intentó en Guanajuato! 
para que dirigiéndole ú la junta de indi-'¿Qué su el billete citatorio, dirigido á la 
viduos que forman la empresa, se éntre- empresa, no se dice expresamente que la 
gase por el escribano actuario al dircc- demanda ea sobre despojo! Dificilmeo> 
tor Rubio y que de este modo tuviera te puede contestarse á tan» auténticas 
efecto la citación prevenida por el juez demostraciones y ella* mismas hacen 

guardarle á esa empresa, para que se de Guanajuato, 6Ín que los subterfugios que paiezca increíble que el juez do 
i.bsorva los caudales que tocan al crario'ni maniobras dilatorias con que se hace (e distrito, haya comenzado por dispon* 
y con los cuales el Gobierno podría'correr el tiempo, tuvieran mas lugar pn- sar]0 á la empresa nna gracia do quo 
acudir A gran parte de los compromisos rn demorar lo* trámites del negocio.'su tribunal debo estar muy. distante;
que sobre él gravitan. ('orno era de esperarse el juez decretó No se crea al llegar á este punto, quo

La renta de tabacos en el departa-\je conformidad y el aviso citatorio se en-'nuestro ánimo es ofender la reputado* 
mentó de Guanajuato, se hallaba en po-|trPaó al director, quien seguidamente del Sr. Altamirano que ea quien sirvo 
der do una empresa, en que la general ocurrió al juez de d»stritode esta capital este juzgado do hacienda; lo oontrariot 
que existe en México, tenia una parte yapara que le reclame al de Gunnnjuato nosotros esperamos que luego queso tm% 
otra la que desde antes so hallaba en ej conocimiento, en tazón de que la em-Jponga á fondo délas razones qué hacéis 
Guanajuato, como poseedora y arrenda-!pTesa disfruta los privilegios fiscales, se.'mérito y la justicia del asunto, no.solo 
taria. Por escritura pública vigente, se gun el arlículo-13 de su contrata, y a¡*n-^se desistirá del conocimiento en el n©-* 
unieron arriba* compnfiías para girnr diendo que ignora cuál es la demanda gocio, sino que aun se dará por ofendido 
aquella renta por mitad, y las dos habían puesta contra la empresa en Guanajua- ele que se le haya querido-•orprendory 
marchado de mancomún, en posesión de to. El juez de distrito, creyendo ni di- suponiéndolo capaz do admitir preten* 
sus respectivos capitales, derechos y ac- rector sobre su palabra, se persuadió de sionesiati abanzadaa y Uto maliciosas* 
ciones. Improvisamente la empresa ge- que realmente ignoraba la naturaleza Nosotros escribimos para que el público 
beral despojó á sus sócios de la posesión de la demanda, siendo así que cu el ci- se imponga de los nbances con que. tal 
en que se hallaban, sin prévia liquida- tatorio se le injertó el escrito en que se empresa solicita sobreponerse al común 
eion do cuentas, y en una palabra, sin expresa muy terminantemente que se pi- de los ciudadanos, sin guardar siquierá
«tro requisito ni trámite que no haya ai. do amparo en la |>osesio|i de la cosa des- las apariencias pira evitarte de uWá ñ* 
¿o do hecho, y de un golpe de mano, !po¡«d"; y decretó exhortar al de Guana, gorosa censura* peí 1o mfcftro ij^iiémo* 

Tal procedimiento dió motivo, pa n juato para que sobresea en el conocí, la «tención par, advertir-** f! fri*m*
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.i*  hacienda en cata capital, paga»* «u*k|»¡«m «n « i  negocie con la empre. cietnli| que sostengan h  amores:., Je. 
p e rla  empresa del Tabaco; el mencia-ja* ó epa *U í^raclor, deb.rú iwwrlo a o h >  «conocerlos seguí, el Orden regular
nado juez, el promotor y el escribano
perciben sueldo mensol como dependien 
tes de aquella compañía y del mismo

el conocimiento de quo al menor motivo invariablemente observado, en los luí„
de disputa ó diferencia, le saldrán con gios que contra ella puedan ocurrir; por.

m i_T_air ^ .......... ......  que baile ocurrir al juez de fiacienda de que !a renta es una sola v reside en tu.
modo que á la rea lo perciben de la hi-¡Mé*¡co, que es donde la empresa reside J  ^
«¡anda pública como dependientes del y aunque el reclamo suceda en \  eracruz nillr¡stradores, Su$ factores, han estado 
Gobierno; feptetew* «jue no os nueatro * ó C h ip as : que ea .arta-capitol os ha aiempre investido* de Un faefrttades ne. 
ánimo ofsndcr á dichos funcionarios;'de tratar el negocio, como da haeieoda oosarias; y ha sido igual México

T
qua

. . . i . . . .  , , • j i cualquiera otro lugar,"aunque el Gohi«r4paro A laempreaa le será honorífico quo^bl.ca, gozando los empresanos de los |)o y u  dlreccion "eu0fal ¡inyaa
la  juzgue en sus negocio» de iudúauda privilegios de menores, y  aiesdo el tri- 80|0 en México.
tm tribunal que subsista pagado por ella^bunal que debe conocer en la primera Los resultados do este asunto y su ter.

íiosfaticld, te quo so halla pagado por la m,nacio« respecto do los privilegios quo 
mmfom . i ; f . la emprosa se quiere abrro^ur, van ú

Por Otra parte, querer quitarle al juez mywie empresa. 'abrir ¿¡)<Sca en los puntos de mayor in.
ele Guanejeatoel eoeotiwwlto déla do.J E-esuliu también un fenómeno que, ha- teres pura el público; porque si so d*. 
«anda en cuestión, nú es Otra cosa que .blando francamente, no podemos cum- dura que en todos los regocios goza ds 
« ^ p r W íl^ r r f w w f i^ o p M J w ^ - 'r w ^ o r .  Laa privilegio, fiscal*.

layas; porgue después que ee áiO 1h empresa disfruta, los tiene como en Cím tMíL latitud, será necesario
Üit ffrry 4idmip>ÍM*̂ W4i do jtwli- Méjico, en ios demas departamentos queso nos «apliquen cuáles son lnsgo»
áÍS« 4Ufdb cuál es ti fuero y  con tal. goce el juez de hacienda rantías sociales y 1°* lugúimos derecho»
é m t f f t e  j t e h t  poseso-! de Guanojoato ha declarado t e
APA, * . lo. cuales no hay privilegio, m1------------ - - ------------
«HR *1 4* 4*wicjlw»; porque donde se co

ros que han ocurrido, por contrabandos .,as rel(ub¡ic.„mS( ,,l>e<¡;4 ta fe a  asocia*»! 
aprehendidos. Si esto es así como en nes y aun personas particulares que tea-

mfát el despoio, es dundo quiere U ley efecto loes, ¿qué clase de juez puedo ser &an privilegio* y ventajas sobre las do- 
^  " I  mus del común. Si por el contrario.
* M l  iw » « I W  W el ¡ te i*  sumarí-jol qo. estando hábil para declarar com¡-¡y como dobe 8UCC<,er> se declarare que 
láiasd# ragümioiij loq fesr-o  ̂¿acalesno sos en quo la empresa es parte, no loes- goto en ciertos y preciaos caso* puedo
4»ta fa t valer ao esto negocio, permitien
do ate sooecder, que la empresa los clin- 
fruta; porque la ley de tribunales anulé 
lodo {itero privilegiado en juicios da des
pojo; |  tampoco los dol domicilio pueden 
eonriis* pasaos s i deeprpodor se loes reo

ra la declaración do tes comisos que estará creído de que la fuerza de la justé

t i  para oir una demanda contra olla haber para lu ompnasa privilegios tinca, 
misma y por «osa «ucedida .en el propio} e*’ ?°a. toUl ,imUa<:¡on, ‘  ,u ‘I" 3 *üIu
(jrusnojuato. De otro modo, €\ aquel juez tonces ya podramos descansar en qiia 
no es competente contra la empresa ni| tal declaración servirá de ct¿lo á lo» 
para ella y si solo el de México puedeji*bance8 de la empresa sobre el público y
* _ _ , . • j i c  * do desengaño para el director que acasonacer valer los privilegios dei fisco, ico - . • n • 1 i j t ,* ° t ifior el influjo y el poder que le puedeu

•mi te* l i t i s tegua* t% donde comete OJ™0 tP10 r;o 80 ocurre á este último pa— prestar los caudales de que es poseedor, 
« s afada y enaste «ase al juez de aqncq 
pálido daba quedar sujeto irremediable.
«sata. Ahora si asios privilegios fiscales 
4  qq* quiere atea oree ts empresa, fue- 
aap eeoeadidas por te Banco de amor. 
ttáaelen̂  ¿donde está o! privilegia que 
asta corporación tona pare conceder 
aquellos <4 transmitíalos á te empresa!
¿Será te misma celebrar un contrato y 

de un moda e á d a , que coa
te teogUad suprema de un Wgitem. 

teste • Mq ate dada. La «ntefcgeoeta na- 
t t f d  da stei oeaeectea, aedender
qUtf t e  pasa aquellos casos qua t«codeo 
d te  asas amátese dte eetaaca dte tabaco;

«contcoen eu Guenajuáto! Esta distin. 
cion ds que alb pueda haber juez de ha 
cieod* para lo uno y no para lo otro, solo 
Ja podrán esplieur los auñore* que quie- 
can declinar la joriadiccion, diciendo que 
el juez da Gtunajuato, es incompetente.

Utem sanen tes si la empresa adminis
tradora de U renta en toda la roj>úWica 
«ole pidiera ser requerida en México 
porque aquí residen los eócios, ¿sería 
gsaoo ds anís la impunidad con que po

na de bocho hacer cuanto atol quisieran 
«u^msslo que el pobre que sufriera te per- 
juicio, tes mas.de las voces, no podría ve. 

m u  tec Hasta aquí para pelear contra osos 
premlidos da aqatttoi privilegio# «odores que lo habían ofendido en Gua

te  quo tes venga «s gana dalnjara ¿  en te Saltillo! T  si como h« 
« t e  « lau ro  atteodido so Gaanajuato, te ofendido ic 

lo aosttenen. era por despojo, quedando privado de sti¿
^   ̂ , te  «mprssu que decursos y reducido á te miseria ¿cómo

WfNamsutepertodu c<#os pcivitegioe,-su podría venir hasta México á interponer 
« IM to  I M M r n q  coo te poca ó mu. SIMI quejas! NoocSros creemos que te

mis dte tabaco que cu todos los pue« 
pgqq tt lf tlla r»  que te «Mear ¡Idos y  ciudades soenentra jueces de ha-

cia no puodo llegar ú contrariar los im. 
pulsos do su voluntad, ó que sus cálculo» 
para aumentar su fortuna no tengan tér. 
mino, aunque sean contra el erario pú
blico, contra ta formalidad de lo» contra» 
tos, contra las propiedades de lo» ciuda
danos. El negocio de que hemos trata
do bien pronto se desembolverá: el pú
blico se impondrá del atentado que »•'» 
ha cometido eu Guanajaato por la cm* 
presa, en el acto de despojo que liemo* 
indicado, y entonces se verá cuán funes
ta es enlodo y por lodo e*i cmpre>d» 
cuán iemilúe el poder calotal con qu£ ca
mina y cuán justas las quejas y la» re- 
flexiones que por la ímpreaia se han 
vertido, para que la nación se rebaba de 
su renta de tabuco y paí*a que *u* legw* 
ladores y gobernantes no desoigan el » 
clamor de los pueblos que coa lanía rn- 
zon y justicia han manifestado, p.ira que 
el importante ramo do hacienda, «o P^* 
manezca por mas tiempo simeiulo da 
angustia á la patria y de tcwro para 
unos cuantos, cscaridaiusantente ambir 
ciosos. El interes general debe pooer- 
no# e# «jiectaliva do lu que «curra en 
esto asunto, y por el mismo lo inicianius 
á nuestros lectores, ofreciéndoles la no- 
ticia de cuanto sobro estos particulares 
pueda merecer su atención.—E&*

i
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Los privilegios fiscales concedidos por que los sócios sé quejaran ante el juez miento del negocio y que en confeetíen- 

el Banco do amortización á la empresa do Guanujuato, pidiendo restitución y *cia remítalos autos.
De este compendioso relato se vienen 

á la consideración refleccionée que por
mitió aquel funcionario el espediente á 8us mismos fundamentos parece que no
esta capital, exhortando al Sr. juez Pe-adm iten contestación. ¿Cómo puede ser 
rez Gallardo para que el director de la que el director de la empresa, que ál sor 
empresa, D. Cayetano Rubio, compare, 'notificado, contestó que no tenia poder 
eiese en el termino de doce dias por sí suficiente para .contestar en el ftsvtotQr 
ó por apoderado; mas este contestó que'comparezca en seguida en el juzgado do

dé Tabacos, ban dado on estos últimos amparo, así cómo el castigó do la parte 
diaF, materia para decir en contra de la delincuente; entablada la demanda re- 
exUtenciu do esa empresa que tanto gia 
va los fondos públicos con o4 ventajoso 
contrato quo celebró para administrar 
la renta en toda la nación. E¡ uso pues 
de los privilegios del fisco cu una aso.
•dación de personas privadas, no puedo 
servir de otra cosa para el público que
do un poderoso enemigo, ofensor con» '•
ventaja ed cualquiera circunstancia: bien

no se consideraba facultado para el ne
gocio de quo se trata; pero que cónsul-

distrito, diciéndose apoderado sin exhibir 
el documento que lo caracteriza? ¿Có-

taría y acordaría con los demas sócios mo pUede ser que el mismo director he. 
pronto csplicarómos este concepto, de. sus compañeros. Semejante respuesta ya sorprendido & ese propio juzgado, 
seos os do ST.btT si el Banco pudo hacer 5 redujo nuevo escrito que agregaron al diciéndola que & la empresa no (jelclói 
uaa concesión como Iaqno hizo, y si esta exhorto los ¿««pojados y en el cual pi-¡ hecho saberla demanda? /Pues qué en 
ha sido amphu y sin limitación nlgu- dieron boleta citatoria con inserción del el exhorto no se insertó á ?a letra el ei* 
na; pero por ahora nos contraerémos á mismo esciitoy au!o que le-recayera, 1 crito con que se intentó en GuunajuatoT 
un procedimiento de la empresa, que de-1para que dirigiéndose á la junta de indi.(¿Qué en el billete citatorio, dirigido & fk 
be llamar la atención de nuestros Iodo- viduos quo forman la empresa, se entre- empresa, no se dice espresamente que la 
res, no menos que la do los comercian- g«se por el escribano actuario, al dircc-^demanda es sobre despojo? PilScflmen* 
tes y aun la del mismo Banco Nacional tor Rubio y quedo este modo tuviera te puede contestarse & tan adténticali 
que tantas consideraciones ha querido efecto la citación prevenida por el juez'demostraciones y ellas mismas hacen 
guardado á esa empresa, para que se,de Guanajuato, sin que los subterfugios qUe paiezca increíble qoe el juez dé ea*

( I * * '  ( * . » ! I ^
libsorva los Caudales que tocan al erario ni maniobras dilatorias con que «e hace ie distrito, haya comenzado por diapen- 
y Con los cuales el Gobierno podría 'correr el tiempo, tuvieran mus lugar p u -gar]e 4 Ja empresa una gracia de qué 
acudir á gran parte do loa compromisos^ru demorar los trámites del negocioJsu tribunal debe estar muy distante* 
que sobre él gravitan. Como era de esperarse el juez decretó No se crea al llegar ¿ este ponto, qué

La renta de lábaros» en el departa, de conformidad y el aviso citatorio se en- nuestro ánimo es ofender la reputación . 
mentó do Gunnnjunto, se hallaba en po. tregó al director, quien seguidamente del Sr. Altamirano que es quien sirvé 
der do una empreño, en quo la general ocurrió ni juez de d-stritode esta capital esto juzgado do hacienda; lo Contrario, 
que existo en México, tenia una parte y para que 1c reclame al de Gunnojuato nosotros esperamos que luego que se im- 
otrn la que desdo antes se hallaba en*e| conocimiento, en razón de que la em- ponga á fondo de las razones que hacen 
Guanajuato, como poseedora y arreada-'pTesa disfruta los privilegios fuentes, se.'mérito y la justicia del asunto, no soh> 
taria. Por escritura pública Vigente, se gUn c\ artículo 13 de su contrata, y afia-jse desistirá del conocrmieOto ¿m el ne- 
tmieron ambas eótripTiníns para girar (Hondo que ignora cuáles la demnndn ^ocio, sino que aan So dará por ofendido 
aquella renta por mitad, y las dos liabian puesta contra la empresa en Guannjua— de que se le haya querido sorprender^ 
marchado de mancomún, en posesión de i,>. El juez de distrito, creyendo ol di- suponiéndolo capaz de admitir préteé. 
Mis respectivos capitales, dereciios y «c. rector sobre su palabra, se persuadió de síones tan abalizadas y tan maliclóiai.^ 
ciones. Improvisamente la empresa ge- que realmente ignoraba la naturaleza Nosotros escribimos para que el público, 
neral despojó á sus sócios do la posesión de la «temando, siendo así que cu el c i-  se imponga de los «bancos con que lá 
en que se hallaban, sin próvia liquida- ,atorio se le insertó el escrito en que se empresa solicita sobreponer sé ál común 
*on de cuentas, y en una palabra, sin «presa muy terminantemente que se p¡. de los ciudadanos, sin guardar siquiér^ 
<itro requisito »¡ trámite que no I,aya,si. <le amparo cu la posesión de la cosa des- las apariencias para evitarse de u n a n -  
*0 do hecho, y de «m pol¡.e re  mano. pojada; y decretó exhortar al dé Gaana.^oroaa censura: por lo miamo llam ai^.

___ rayil ntm sobrestá en él conocí- lá ¿tención para advertir due él tribunal«Tal procedimiento dió mrofivo paia jutrto paru que sobreseá

V.



hacienda «nerta capital, e«lá pagado • cualquier» «D un negocio con la cmpre- cieoda que «ostengan la empretu, d,. 

por la empresa del Tabaco: el mencio
nado juez, el promotor y el eicribano

,n ó con *u director, deberá hacerlo con be reconocerlos según el árdea regu|at 
el conocimiento de quo al menor motivo invariablemente observado, en loa lii¡_

oerciben aúeldo mensal como dependien. de disputa 6 diferencia, la saldrán con gios que contra ella puedan ocurrir; por.
• í « l . j   . . . i .  -i A r, linríontln Ha QU6 líi rnntn as nnn anln w

tes d . acuella compañía y del mismo quo ha de ocurrir al juez de hacienda de que la renta es una sola y  reside en tu.

, J y . \ . . .  ¿  ̂ a .  . i « m í  +  - ' ■  “ f " »  s i  L z “ r , ’.d ? P"  T d s s ^ r s
cienda pública como dependientes del y aunque el reclamo suceda en \ eracruz nunistra(lores, sus factores, han estado
Gobierno; repetimos quo no es nuestro'ó en Chiapas: que en esta capital se ha siempre inválidos de las facultades ne.
ánimo ofender á dichos funcionario»;'de tratar el negocio, como de hacienda cesaría»; y ha sido igual México qu<, 
animo, oieuucr w  . i  , 7 . . ® - K , , cualquiera otro lugar, aunque e1 Gobi^r
jpero & la empresa le será honorífico quo pública, gozando los empresarios do los no ^  d¡recc¡on ?reu’eíal ~
U  juzgue en su» negocio» de haqienda privilegios do menores, y siendo el tri- H0|0 en México.

tribunal que subsisto pagado por ella bunal que debe conocer en la primera Los resultados do este asunto y su ter.
,  v [instancia, él quo se halla pugado por la muiacion respecto de los privilegios quo

% . ! • la empresa se quiere nbrrogar, van ¡i
Por otra parte, queror quitarle ni juez misma empresa. 'abrir época en los puntos do mayor ¡n.

do Guanajuato el conocimiento de la de-| Resulta también un fenómeno que, ha- leres pura el público; porque si se del
manda oo cuestión, no es otra cosa que blando francamente, no podemos com- clara que en todos los regocios goza de
trastornar el órden «eiinludo por las mis-'preender. Los privilegios fiscales que ¿  1J*an.<y >»i«> flanco pud "1 ^ ,’
mas leyes; porque despue» que se dió la empresa disfruta, los tiene como en derjag COI1 ÜSÍl latitud, será necesario 
la  última sobre administración do justi- México, en los demas departumento9 qUL. nos expliquen cuáles son las g*. 
_? _ . . . .  JZ J.l.rminariA r»tlfí I Ofl ti fllAl*A rnn tnl frorn a! iuez de hacienda runtías sociales v los legítimos derechos

un 
misma/

«ia, quedé determinado cu&l es il fuero y con tal goce el juez de hacienda
á oue correslronden los juicios poseso-de Guanujuato ha declarado los com¡. q-<= las leyes nos conceden como eluda, a que corresponda iu» juiv.u , j daño», en un país on que, bajo las fórmu.' t i i t * * 1 ̂   ̂ m I» m «hit»* a n *• onfrti n r \ n . \ n  m.

do sin conceder, que la empresa los dis.
fruto; porque la ley de tribunales nnuló" • •

4odo fuero privilegiado en juicios de des-

I i ' i # ---
aprehendidos. Si esto es así como en nes y aun personas particulares que ten*
efecto lo es, ¿qué clase de juez puedo ser §an privilegios y ventajas sobre las de-
. . i . i i 4 i i • mas del común. Si por el contrario,el que estando hábil para declarar coun.,ycom odebe tuecdt>r ^  rfeclarilre qlJ8

sos en que la empresa es parle, no loes, solo en cieitos y precisos casos puede

ríos, en los cuales no hay privilegios ni sos que han ocurrido, por contrabandos jaa repUblicanas, pueda haber asociado, 
aun el de domicilio; porque donde se co
mete el despojo, es donde quiore la ley 
que el juez conozca en el juicio suman- 
timo de restitución** Tos fueros fiscales no 
pueden valer en este negocio, permitien-tá para oir una demanda contra ella haber para la empresa privilegios fisca*

• -  misma y por cosa sucedida en el propio lcs> f on, V“VU?5o“ » lü <>ue 80,0■ . . . jtiendn al sostenimiento do la renta; en.
(juannjuato? De otro modo, si aquel juez loncc3 ya podremos descansar en que 
no es competente contra la empresa ni tal declaración servirá de coto á los
para ella y si solo el de México pucde(nbances de la empresa sobre el público y

de desengaño para el director que acaso 
por el indujo y el poder que le pueden

pojo; y tampoco los del domicilio pueden 
••rvir; porque el despojador se hace rcoihacer vaIer íos privilegios del fisco, ¿có-
f . . . . *• . 1__a________ _______i  /.i.:____en el mismo lugar en donde comete ** uto ¿h que no so ocurre á esto último pa-
s  tentado y  en este caso al juez do aquo | 
pftrtido debe quedar sujeto irremediable, 
mente. Ahora si estos privilegios fiscales 
4 quo quiere atenerse W empresa, fue
ron concedidos por el Baoco do amor* r  »
tasación, ¿donde está el privilegio que 
felá corporación tuvo para conceder 
aquellos ó transmitirlos ¿ la empresa? 
¿Será lo míAmo celebrar un contrato y 
asegurarlo de un modo cficáz, quo con
ceder la facultad suprema de un legisla, 
dor? No sin duda. La inteligencia na
tural esa concecion, deja entender 
que fuC para aquellos casos que tienden 
^ la  ceoservacion dol estanco del tabaco; 
pen> no partí que un dependiente ni un 
eéqjo prevalidos do aquellos privilegios 
fpedan hacer lo que les venga cu gana 
fn  lo que no tiene que ver ni el cilanco 
ni laa leyes que lo sostienen.

Pensar como quiere la empresa que
ee píense respecto de esos privilegios, se 
íf* pero da. en tierra con la poca 6 mu.

rn la declaración do los comisos que 
acontecen en Guanajuato? Esta distin. 
cion de que allí pueda haber juez de ha 
cienda para lo uno y no para lo otro, solo 
la podrán esplicur los señores que quie- 
ran declinar la jurisdicción, diciendo que 
el juez de Guanujuato, es incompetente.

Ultimamente: si la empresa ndminis- 
tradora de la renta en toda la república 
solo pudiera ser requerida en México 
Jorque aquí residen los sócios, ¿sería 
grano de anís la impunidad con que po
dría de hecho hacer cuanto mal quisieran 
supuesto quo el pobre que sufriera el per- 
juicio, las mus de las veces, no podría ve
nir hasta aquí para pelear contra ésos 
señores que lo habian ofendido en Gua- 
dnlajara 6 en el Saltillo? Y si como ha 
sucedido en Guanajuato, el ofendido lo 
.era por despojo, quedando privado de sus 
recursos y reducido & la miseria ¿cómo 
podría venir hasta México 4 interponer 
sus quejas? Nosotros creemos quo laV .\  •• m ' % ; . ---- 'S----- J—•• 4WI7UUU3 a.lCCUlua quo  |H

?h 1“  *' eomerci° ,0 P»«d» Unta del tabaco que en todos lo» pue-
f 7 T 7  . f S P V r  eUr? V *  »' ••“driblo» y Ciudade. encuentra juece» de ha-

prestar los caudales de que es poseedor, 
estará creído de que la fuerzu de la justi
cia no puede llegar á contrariar los im
pulsos de su voluntad, ó que sus cálculos 
para aumentar su fortuna no tengan tér* 
mino, aunque sean contra el erario pú
blico, contra la formalidad de los contra, 
tos, contra las propiedades de los ciuda
danos. El negocio de que hemos trata
do bien pronto se desemholverá: el pú
blico se impondrá del atentado que se 
ha cometido en Guanajuato por la em- 
presa, en el acto do despojo que hemos 
indicado, y entonces so verá cuán funes
ta fi9 en todo y por lodo esa empresa, 
cuán temible el poder colosal con que ca
mina y cuán justas las quejas y las re. 
flexiones que por la imprenta se han 
vertido, para que la nación se rehaga do 
su renta do tabaco y para que sus legis. 
ladore3 y gobernantes no desoigan el 
clamor de los pueblos que con tunta ra
zón y justicia han manifestado, para quo 
el importante rumo do haciehda, no per
manezca por mas tiempo sirviendo de 
angustia á la pátria y de tesoro para 
unos cuantos, escandalosamente ambi
ciosos. El interes general debe poner
nos en expectativa de Jo que ocurra en 
este asunto, y por el mismo lo iniciamos 
4 nuestros lectores, ofreciéndoles la no. 
ticia de cuanto sobre estos particulares 
pueda merecer su atención.—E E .
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a p r .  I • .. f .
AMENIDADES Los grfet ¿le los libres donad & eso* reye.ueloss proclamad I*

H I I U  histosia de tos federalistas. PU,0S' Hnt c'jidan- I,os via,en y "-°8 lralan c#u,5a do •«* l‘br«« ayudadnos á funda*
. _ como t-o debe tratar í, los hombres libres nuestra pátria desolada, y úllimamsots

-ronMi 1111 ■ «si BMvansw / |g \ s ven¡j ¿ participar de esto* goces vonidi partir con nosotras u m  (loria i*.
Conduye la prodama de los soldados del ( , 6); aballdoaad 4 los tiranos que se mortal ( 1 8 )^

ft. © batallón, cerne azada en el número . -»—  . , ..6. ° botallon, comenzada en el número 
enterior.

México, Julio 20 de 1840.
. i * ti •«# <

INTERIO R

engrandecen con vuestra sustancia, y que 
os ¿aerifican á su ambición (17).

¡Compañeros! desengañaos!!! (11) Pri. CümpBÍ|erofj ênanosnuestros: aba*, 
mero que soldados fuisteis y sois ciududa. ____
nos ( 12). y el primero do vuestros deJ
bere. fué y es sostener las leyes de desgraciada república, cuya suerte e r Exmo. Sr .-E I  Ayuntamiento de 
U pátria, las leyes que se dió la nación â ^  c*Mr 'bru fuda  de emp sin VIII», con el máyor respeto á V, E. es.
y no los caprichos de los déspotas que ra  ̂ m ^cenefa. Quien haya observa o p0ne qUe de#de 0j 28 de Abril ee rsmi-
trañean con vuestra sangre (18); que7* COndlíCta *  é “ Str0* "*****"•*  ***' 1¡6 á e»a E x m a ,I>  . .  . .  un espediente 
oí tienen envilecidos, y que os escasean dc preguntar con confianza: iQuión se Con una ¡nformac¡on jurídica de testigo#
y estafan vuestra cara subsistencia, para atrevera (l ict?(rrUar la primera piedra? y ülror documentos relativos A la suspttt.
mantener prostitutas, coches, grandes ca. V' rdüd "  *** la sérU *  nUettrat ad~ »ion deí alcalde 1 . °d e  esta V.Ua, D. Jo. 
eaa,y ese tren que no pudieran conservar m*nlsLracion€S* no bu faltado personado sé Antonio VilUIva, por la qneja que
si solo disfrutaran de sus sueldos (14). inmac^  Pelicular; pero es conlra 6| d¡fig¡6 a| Gob¡orno dc, d#ptr#
-----  fr itís im o  que el que no ha robado para sí, tamento, Lu¡i a Moctezuma, muger céle.

(11) A  vosotros os conviene, mas el ha ado robir á ot 0S‘ H *  mismo f  l>re en esta población por el escándalos
consejo. La esptricncia os lo ha dado r > probur esto^ no obitan“e la noU)rta desarreglo de su vida. Llegar á México, 
constantemente. honradez del supremo m ostrado. ¡dirigir aI Gobierno y publicar en los pe*

(12) ¡Que ciudadanía tan mal emplea I N i quien despule la honradez, jodieos úna queja tan infundada como
da! Así anda todo en la república mrxi- Pl,reza X cuidatl0 ,otí ,lbrfíBI esto esta calumnioso, y lograr la suspensión dsl 
cana. Los mas bribones, los mas crimi. Vasado Va cn autoridad dé cosa juzgada, aloande, fodo fu¿ uno; nj contrario, esto
ooles se meten en el saco de la ciudadanía. fnmo la 8 ran virUld dt ve*lir8e 1̂ ° s ello$;  Ayuntamiento se ha cansado en juetifi-

(13) Luego no debieron los soldados desnudando 4 otros; porque en tu repúbU , car gu§ procedimientos: en vano ha invo*
d i  5. °  batallón insurreccionarse contra ca de h s  !ibres* los unos tlenen ParU etl cado el testimonio de toda la población; 
la# leyes de h  pátria y mucho menos cuan los b,enes &  otros, como los ladrones |a verdad, ]a jUeiicia9 la conveniencia
Ai la nación ha pedido sus reformas. La in  ef  bos<l ue* |de conservar & las autoridades subalter*»
nación debe esperarlas de su congreso; y  (16) No s ría malo, si participáramos ñas esa fuerza mora), ese prestigio pre* 
si este hiciere de las suyas: si intentare de la prostitución dt tundios que para an- tector del órden, han valido menos, 6 
burlarse de olla’ la culpa será suya, y dar hoy regularmente vestidas y con algún avergüenzan mas; sismas que la eimplo 
•» este caso muy justo serta que sufrie dinero, se metieron en el Palacio.para par. queja do una ramera* 4rf-
W  les consecuencias que ha provoca, ticipar de los goce» del robo que propor*

A do. La fuerza armada debe ser siém• donó la revolución del 15 de Julio, 
pre muy circunspecta y prudente para no (17) E l consejo no puede ser mas sa- lecido, la confianza de que disimulará 
ejuioocar con la causa misiono/, los capri. ludable: lo aceptamos, comenzando por este desahogo del mas justo sentimiento 
cbot de los déspotas quo trafican con la abandonar á Parías y su comitiva y á —
ftngre del soldado y con las lágrimas de Dios pedimos haga aparecer cn la rcpú-\ (18) Para fundar d i nuevo la pátria, 

'Agidos, como lo tupo hacerFariat en blica, un genio que sustraiga á la nación seria necesario acabar eon cuanto, fa e d ,.  
k  nefanda época de su gobierno, en que de la tiranía de federales y  centralistas sos la han desolado. Pero la desgracia 
partee que s t las apostó eon los déspotas pues cuál mas cuál menos, lodo, «o engran, es que no hay quien tenga dedos para orga. 
*** crueles.,. jd.cen con la .infancia d* los pueblos, y nista. Este [es el gran maí do la repé.

0 4 ) Este es un mal generalísimo en los sacrifouin í  su ambición. blica.

La independencia y la rectitud de V* 
E. inspiran 4 este cuerpo abatido y en vi
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i viata de Id facilidad coli que so hace del ‘Tíobierno civil; pero aunquo-Sobre do9 lamentaban "su suerte^ y él, medrando 

la injusticia y de la dificultad con que se una escula mucho menos lata, prestando con lo ageno, hacia carecer & los dueños 
repare. Cinco meaei han transcurrido «in **t ggpft b^fit o ^ p W é t t  A* f“*' H“ íu* propiedades y los tenía en una es.
que la Moctesuma haya probado su acu. ticia, y por asta consideración espera que clavitud eslremnda. Si el Exmo. Sr 
mcjoOi y  este mismo tiempo lleva esta ese superior tribunal, consagrado & tan gobernador del departamento quiere ha- 
corporación de haber probado que no noble tarea, dará & esta humilde repre. cer feliz á Cliilapa, quítele un carnívoro 
tenía fnndaateato;-aaauapendid al alcaU santacion la acojida de que es digna una que lo devora y cimenturá su tranquilj. 
de sin hacerconstar su culpabilidad y no Corporation que por prémio de sus pena, dad: da lo contratio, las consecuencias

‘ ' 4 *u® funcione», no tidades, no- recibe frecuentemente, sino *e f«n«*hi». El pueblo no bHeva bien: 
puMgser ^clarado inocente, dqipqqe j c  .lo» desdenes y sufre la opresión ,ron» do, .ha. conocido ya que lo ce su verdugo y 
*!5S£J!!S¡9£l®^ Para viudicarsc, «Ltea. torosa, pues aui¡n..ca no impedir .quese exasperado de que nose ieedromistreiL

. . r d ,d  ........... ^ , h » Z 4 i » S S
‘ crisolada en va «*P«d‘*,“® Y hasta tes deseo» de hacer el bien. pu«de violentarse. Los c.ímenes deben’
CiAa conducta «Mor¡ámente irroprehenw Sala cupitular do Chilapa, Julia 7 de c a g a r s e ;  porque oí disimulo p re te*

í • ‘ | 184t>- Manuel Ortega, presidente— muchoa males. S. E . el gobernador ip po.
Mnocján, Exmo. Sr., ron José María Carballo, secretario.

Entusiasmo y por instinto á la ley que' ___  _________ ______ -
las protajo óonta loa «busos do la mitoJ'V — A

i « M ,  p l  rt „ ¡ .™  .uto,i. q P « P » I O A a O a .
n jy i o  jiotla | M

«JWIÍadanos de butn sentir gimen y Item. señores editores del mosquito.
bian; la hez de tale misnmpueblo, sa-;,Muy saflores míos: Como únjante de,la4 ,

% ... 1 i ...............'-¿a ____ ,1 ...........  . , M .^LJ Centinela.

«Irá dispensar su amistad; pero nadie pe. 
drá creer que Sr &  permíta a» abuse do 
ella, contra su honor, contra l;tley y fon. 

A — !tra Intranquilidad por lo cual tiouc hor 
¡ .  el atrevímioikto de salir al frente, el qj»s 

jes de viles. su atonto servidor Q,. B. JL

-

■K/-
; México, Agasto 25 de 1840.

SnÑOItKS EDITO MBS DHL MOSQUITO*—

Muy señores -míos: Por una 'Oasatlidad 
cuando llegué áesta mortal, vi la listado

pianos y trn 3 la maa¡fe ..) ',ar,am<'n‘0> l,ara 8acar BUS re*S“M-M* 
1-el Ayunta oicnlo de ChiJ loapresentodo, i  la primera.se en.
abenacionoi de su pre- *ucn,fa • * * * * + » * ' * *  D- A—  

gor hemos conserva.'fació, cprofiel, 1). Pedro Djminguez Es» h'°  ^ ‘,rro,> <l'llen seguranMeie por llevar
do para Hevar ®1 cabo la mas insignih-tquivel.—Alguu tiemp i fui vociuo de Chi. ad<daato 811 P,-r ^‘f,a' ***** de non rs 
ckntc providente. L is  malvados hanrlapa: merecí aprecie de sus vecinos, por. Pue*l°  *lue *° ** Uama Antomo, aseo

*iflhwrtdb nuestia impet n c iiy  is a s  nn.Jque su docilidad es indudable; y aunque ^**0 tinco Jau er. este eer«l «ásmo^uo 
<ht» ganab Ibusan de «na. st haciendo’coa todos tu ve a d y gratidud, tuve con uaa Parli,,a<h* uoldado. d.1 hat.Wen 
un esfuerzo, tratamos do dar indicios do'sin embargo la necesidal de separar- d<’ Comercio, sorprendió el Uepósit. 
energía, ae precipitan e'los en los bra-lroe, en virtud deque l atuendo luchado' r í* rapfa*0* *• eeunnda,
“  ■ ' ‘ desde 8*1 contra el d.spQliamq, tenía m,!,mo f ,,n vive ^  c" !!o de U .

que estar jun to  del reinajg de C a li- !*  Santo c"tre
gula, contra quien el Ayuntamiento J > '  d -te v 'o  ema oqunro-

l ’deTa prefectura y con altanería ¡n- 
•oitati I  )a justicia, segaros y ciertos «le

im
tHs # poí-iridn nos obliga i  su- queja. No he visto orgullo mayor ni

ion prevslecon contra el no otra cota an mi Í>o©a# que lo que ha- 
rtlek, recobrará prestí- ga lo ha de aprobar el Exmo. Sr. goher 

desempeñar el hcnroBO pero nador del estado por la fuerte amistad
ido «nesrrgo que le ha conferí.

Los Ayuntamientos penden, es Yevdatl,

'% T^fi.EOti el m is respetuoso en.4 arbitrariedades mas tiranas que las que 
úviiento q te Se digne temover >as noté, durante mi vecindad en aquella Vi.

Sufrido el asunto del al- Ha. E l prefecto mezclándose en atribu- 
r ; vtétídolo restituido i  sus fu n-le iones que no le tocan y con un geniecito 

pueblo entenderá que hay ad- díscolo que acostumbra, estaba constituí.’ 
de justicia; la corporación do an un Visir y tenli en movimiento á 

de que no siempre los empe.Lus vec nosy como por desgracia no tie

* cantón molesta á vdes.. «cñores edilorts, 
su «fectisiimoiaegero servidor Q.riJ. S3.
M IL —¿ A l

B E P T IE M B H I3  1 . °  D S  M 4 0

4

estos-habitantes. de la libertad no Se gotan en aquella vi.

Las exposiciones dirigidas á las atdd* 
ridades departanventnlei de Jalisco, reta* 
ti vas á someter a! joicio y decisión de fa" 
cámaras, los convenios crlí/brados el T¡ 
de Julid, entre éí generé eh fíW *y d̂s

qne lo dispensa, he aquí que los bienes comisionados do los sublevado», no nw
han parecido muy discretas; porque elfo*

Ufe M Rdis lo demandaba lo suyo, to-qaunqne emruolven ¡deas jusfas y raciona-
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+ * * » + * ' *  * « *  • * »  Iiscersp, hrchos h e r i o s  d„ efl«0 genio Milco, los ai.lderite, do Palacio, i ¿ ¿ J S ± f W  
n»ra haber obtenido un dcBentancé ho. ^.;.Ü‘311®̂ - • • • .¿.'tn1 _ <« <h» w uikaM ST*y*V

n.

y&n»' '■üí̂stS 4¿ti-'

M m l l
^ Í W I sUiimd *i»ue«ro digno y e ^  veteramv. y gente aguerrida, diez vaca. M«é c.prichoí
i raido  genera! líalencia, á pasar por . ■ , , •■w  ^ * r v rtfiayor en numero que las suyas.

alto, y  ¿««¡enría*, fueron ,ñochas, snuy| N()nrn hemos prn[>encf¡r1o ¿ a ,,u la . So rtegura que el dia S del’*  
utgeBtes y demandaban la humanidad y cion; #¡em e hpmo8 „  , icado nlÍMlro.  * » * * - * * *  ■ « # * * * *  * M

joo había tutfrido rtor • «,’ * V I . , , . ■'

•di

^ c o n c e p to s  con imparciafidad y desmUs-í**1* d« la típ&Wida, D. Ydíchflnla justicia, v Métrico
doce diua los horrores y estragos de la r(¡s v por lo mismo no no,  crpa t»e* furias:'dJt<Arf> 4W8,
guerra, sus prmc.pales edificios se e s t a ^  Adolecemos de vicio, de qUe , i ,m 'vw«Wat-s*Wh»¿lw y pagar 
ban demol fondo, la 'scn te ' decente y no- „„„ v i_ » :  _r.ru.i-; ' • - ^ T .r V  'd— „,IB .v iil. « .i  x a il l i

. _____jn ib .
y l,<5 pre nos ‘hemos alojado: si n6 admitimos í *18 tfeblu, ftré rhcncster abrir *Úni

bre emigraba, sin saber la suerte I  oportunas y dise.reta* esas in i c ia . i> scricí®" e rrtr^ ir ih s  personns notaOe.
|  1 y  J * \  • | _ .  ̂ es porquo estamos convencidos de •® ar eapltel, A'lu cual se inscri&ó el
llagTadas á Dios, encerradas en sus asilos ____ ______: . . _ T r . . •'Rtim.' As y ^ B itó s .

* * # " * * ^ ^ d s w s q d  ly ^ ,i Ln1,ln,„.„ dol año de 36, n jn o ro so , tanto 4é 9? E :;"c 6 ¡« < M to S & .
F.,. T T li^a^JaiiL .U iiflini

“ * ..... .. que nuestros males parten do piiocipios l4*rí»« SW’^ W W - W W  V ’Wpti
«o poderse proveer de lo ncce.a.m para (|lf,.rpni0. : cllo# Io 8(m notor4amont8 ,as « r te  . « a  vcrdadmWeflte humano

ne el comercio de e .a populosa dapilsl de, ,0(Jo e„ ¡D, cc¡0|| Eiacutivo’peVsonM qite han^óntr 
''casi todas ee hulialmn en poder de 4us

amotinados, corriendo el nins inminente
I ira que obro con la actividad y cnergín contrasto coñ í o i i c c i o o i f  
que demandan imperiosamente nuestras do D. Valentín, Cuando funcionó do pn-

* * * ?  de sér saqueedas; * .  c q h h e é o e n .^ ^ ^ . , ,^ ^  > *  ^  im p o n e r  magistrado; qdSá b á n d íd a é ^ , '
ctot funestes á que un suceso do estos 
daría lugar por Jas diversas rcclamuripJ

trnrh, si5 valen !o  ̂ enemigo*
I M  V V I V J I I  V #  p • • • | | ---------  ---------C J  -------r  I ,  ---------------------------- J----------------------- '

¡tros deí órtl^n trf trl^tfilados‘ffirslVed, l!t> reéiirsos pata
Tréaru a to  r‘f> *'•> ya oj> olfitliaaadasí v aunque f>érecieson er* países estraneera».

 ̂ * Í«.T _esnlicado de mil mano- Nosotros, afectados de sentimientos no. 
que hay de inyestirle de tociamente uiantropicos, compadecemos 
obrar det momtn o, lo s^  ese mexieano, que obcecado en querer

para tramar nuevas asonadas^ y nunqufe^ím férecíesón 'ent paises estrangers#. 
rñss \ \xb h ie^ to iflrg a im sn : da móltitiul ( ] | - pr,lt¡vo esplicadr* de mil mane-jNosotrosi, afectados de sentlrrííeiit^i J # .

de iofelices paisanos que, llenos do c o n . i^  1 necesid d * • » >(■
"Hiclq, salían A buscar y  llevar el almirn. f, rn|tn(|P8

•lo de sos familias, ewn arr<*baind«)8 fundamento* en que so ha-apoya*¡dar nuevas fornfsrde gobierno á la o*»
^por Iss'balas do los sublevarlos, •qneilia- 1
«liándose entre ellos, algunos éstrangeros 
So coinr>lacinn en cazar mexicanos á lurP• W\'

*gai distancias, por (Uumo; -es imposible 
•^mlerióesceibir basta qué grndo delri 
‘"bultrion y  angustia, estaba rt tlucidsH

do*, hnn rído deserha’los por la cámara cion, valiéndose para ello de principios 
de“Soñadores. Si por nuestra desgracia, anárquicos y dbetrüütsrqi»,S«»ga*qosA.

jar del Íberadamsnte,nb país donde vté d s  
primera lu*, y que fcojeU^o

ni quedar acéfala la nncion,cl 15 de Ju. . • 5 #c ,vs vn v * ‘Jslío nnferior, hubiera «i Jo necesario que
¿ s* -w* -*» . i- u » a ’- • \  . i .«e tri f j Valépcín se hubiese sujetado á loe guientey á las privacionáa V penalidades• • . * ¿ U S V P

iqa la frRtrÍc^ibnCs eon*tibicionnfe*? ¡Pobre de de un destierro, antes que escucharse
la im- •• L* «1¿ vr_J!v_t •'''T« * • » ____ ^ __ »-

| í i-opv/ I \#li V |  ̂ w ^  ̂ ^ vi vil IIMI |U •  ̂  ^ y  '
cía constantemente cousultaba al Lxino. cftstmue ¿I arrojo, Ta temeridad 6 co en su viaje los Sre*. Ürrjeá, Kejoo, Zc 

"»r. pTesiaente sus operaciones y podró .^ ,, ^  qu;er?l Humar el heroico hecho de receros y demás comparsa. .% .
M. a 1,  i * <’ . * , 4 i i J í  i'ii • .  *. lv''  ̂ rts ’ » * 'S nVlUo*/mos asegurar que los convenios dirque Baifar ¿ México y á Ta nación de la Dor.

**os ocupamos, fueron discutidos yaprro- rasca del 15 de Julio, pues en ese casal ^  ^  Q ^ ^ p p ü ta  deí dia ¡O dfl 
^adoa en junta ée mitiUlvo*, mediando también el Timo. Sr. presidente, ptt*ado Agosto, se dice: „A1

^ibHWen^n esté arduo rtegócio, las süpli-^108 Srés. ministros, generales oficiales, ^  BraVfo s c le  ha de hacer r*n iN ¿5D ^
Cas de] tespetable á limo. Sr. srsobispo, rfí * * —
quien influyó de una maueva eüoéz. I‘)e.

■•^•iado %anttmrm ia  Contraposición de 
líeas que se advierte en Id espotticion 

, Paredes; con relación á las dej
fir. Valonéis y  quiaicrnmoirqno S. 'BTho 

lH ocupase hóy da étlá», tornando el cat 
rácter de las cuestiones .publicas para

'Corroborarlas; porque eso no <* mátfqtle [DiWnsmente liemos visto con sorpresa
'̂ árréjat bombas adonde hay un estraor. 
binario aglomera miento de'combustibles: 
4»je para dos puse een qucrellá 1 domésti 
f.*» •* ^ ‘edmrfe son respeto los

Cóngr 
á tanto asi equivalen

blee erae de reales poUiicoSrr ̂ "^
Podemos asegurar que el Exm % £^  

general Sapts-Auna tío piensa 
cuanto al Sr. general Bravo, 
ciarlos de que S. E. no tiene neeídad 4 
venir á la capital para renunciar Ja pre*

vestido de uniforme militar al camarista sidenciadel Conseje  ̂porque, hace tiero. 
del Exmo. Sr. presidente, y se ^se^ura po, que ha elevado aljpobiariio dicha if -  
qilt es capitán: no le vimos mnrchnr en la nuncia y fuiedo adm itíraelp|^pH ^  
cólüthnff qué salid cíe ía Cindadela sobre1 q«i««b pues de ello le resultirá gran be^
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a.ficio al hombre dwintére.ad», que'legrar «u maliciosa solicitud,. ¿pata qué días, lo» abancea de loMejanoa, «asir*
•*** ‘ v ’ tlB.»1 i 1 • • . i f,_1 J — Avmn _ __1 •
nunca lia querido efe ni ningún otro em- 

mucho menos Jos que produce la

‘V‘>

t e  general Canalizo llegó á Queréta-

a
—es—

AVISOS.

querémos mas prueba de la ineptitud do ̂ México, llegando su audacia al grado 
esos pésimos apoderados de los pueblos, |do quo ya chuzan las aguas de nuestro*

Ubis discordia de sus cofflJ&-|qiléá'"&&% paso comprometen sus inte-puertos con su despreciable escuadrilla
1 Teses? Si las cámaras han dado su de-jlo cual prueba la impotencia de nuestro 
creto con pleno conocimiento de la codi-.Gobierno, quien, según sabemos, carece 
cia de Duport, de la superchería en que^hasta de lanchas pasa hacer la visita 4 

genero» \y«u«»»-v fundó su solicitud y de los gravísimos los buques mercamos. Sigamos dispu*
27 del pHht Pa>* 0 Aborto, ^ | perjuicios que ha inferido á lo nación yetando si son galgos ó podencos para cor.

i un dia 4 otro estará en esta capitul,,1 J , t \  , . . . .  1. , , . . [4 su industria, entonces peor está que es- rer la suerte de los conejos.¡toe enfermo v careciendo hasta dolo. 9 , -taba el honor de las cámaras y la confian
za que en ellas ha depositado la nación.
Porque (Dios nos perdone si no acertá- 
remoa) juzgando piadosamente, entendo. 
inos que en esos cien quintales de pie. 
dras minerales, se vá 4 sacar Dpport cien 
quintales de piedras preciosas para es- 
traerles el mucho oro y plata que ellas 
contendrán, dejando 4 los mexicanos el 
perjuicio de haberles robado con autori
zación de las cámaras, una enórme cant¡. 
dad de pesos que sabrá sacar á las pie-r 
dras por medio de la electricidad. .  • .
¡Qué concepto se formarán do nuestros 
representantes las naciones de Europa, 
h! ver unos decretos tan contrarios 4 la 
riqueza nacional, y cuál será si para ta
les despilfarros no se ha obrado con nb 
soluto desprendimiento y pureza! ¡M¡. 
semble México! ¡Todo se convierte en 
tu perjuicio!!!

Por conclusión: creemos que los seño 
res copresentantes de la nación, no lie 
■en facultades para convertir la riqueza 
de esta en inontepnranso, por medio de 
privilegios concedidos tan 4 menudo á los 
estrangeros, quienes sabedores ya del 
camino que tienen que andar para ero 
pobrecer 4 México, ellos lo recorrerán

Vitne enfermo y
. 'muy preciso para sus gastos; porque su 

al honradez no le ha permitido tomar 
en los tres años y  pico que cuenta tn la 

’ campaña del Norte, sino poco mas de una 
tercera parte de sus sueldos; pe o sobre 
este particular hay mucho que decir pn. 
ra conocimiento de! público, quien p*r 
ahora solo sepa que eéte general que ha 
estado en Jtoda la campaña, luchando con 
tra e! enemigo astrangero y el interior, 
sin que haya tenido ni por un solo dia, 
lee auxilios necesarios, viene ya 4 esta 

, capital pafa yer si logra el restablecí- 
miento de su salud y lucir en este gran 

* 'laberinto, loe desaires que en recompon, 
ya ide sus distinguidos servicios sede han 
prodigado.

que el Exmo. Sr. general 
i, que sabe distinguir los ser 

vicios y conoce quienes son los hombres 
'que deben ocupar tales y cuales puestos 

al Gobierno algunas indicado- 
con fespocto al general Canalizo.

El jueves 3 de Setiembre á las doce 
del dia, so ha de celebrar almoneda Ca 
e f  oficio público de mi cargo, para el re
mate do mía casa sin número, qde sé ha
lla en la plazuela del Arbol, y esquina 
dt*| callejón do Tlascuaqui de esta ciu
dad, perteneciente á la testamentaría del 
Br. l>vMa rinno Mondragon, y valuada 
últimamente en 2.071 pesos, cuatro rea
les; lo que se avisa al público para loe 
efectos consiguientes, de órden del Sr. 
lie. D. Jo.«ó Marín GaraXalde, juez de lo 
civil de esta misma ciudad.

México, Agosto 27 de 1840.—Ramón 
Villalobos.

no perdonarle 4 la nación ffi aun 
la  burla,que regularmente ya el consuma- 
tum da loa pernicioso* decretos dol con. 
grtfso general, se ha anunciado al público 
en el Diario del Gobierno de 23 del próxi
mo petado Agosto, que, el Senado devob 
wió aprobado A acuerdo de la cántara de 

ti tú  que se permite A D. Domin. 
go Duport la estruction de tien quintales

En auto proveído en 17 del corriente, 
por el señor juez de letras, Dr. D. José 
Mana Puchet, eotá mandado se convo
que por los periódicos al apoderado que 
haya dejado en esta capital D. Hermán 
Wolck para que comparezca en el prs- 
riso término de un mes, al oficio de la 
calle del Refugio, á contestar en el asun
to que le ha promovido Id casa de los 
Srea. Adoue, hermanos.

México, Agosto 28 de 1940.— Igneas 
Peña.

——
VENDUTA PUBLICA 

XA las doce en punto ó antes-

todo. lo. cia. hasta .«¡quitan». Para L°* "'” '** * “  **
2 .a cíe Plateros.esto está ahí el Congreso.

6c nos ha informado que uno do lo* 
dias de esta semana, va á verso en con
sejo de guerra el espediente relativo á 

de piedras minerales, partí hacer esperi-jdeserción, del primer ayudante de caba 
Otenlos en la extracción de los mttale* por Hería, D. Manuel Gómez, dado de baja 
toadlo de la electricidad. Jc°n una nota indebida por el Sr. coman

Muy sensible notes que 41a minería dente general de Jalisco- Llamamos la 
mexiean* se le dé tan mortal golpe por «tención de los señores que debfen cem- 
medio de una soflama tan mal urdida; poner el consejo, sobre los buenos servi.

El viernes 4 de septiembre se rema- 
tarán al mejor postor, un surtido de objetes 
di versos, corno muebles, géneros, plata va- 
jillu, alhajas, preosa para copiar cartot, 
pinturas, armas y licores, «kc. dtc. Ss 
podrán ver todos estos efectos hasta si 
dia del remate.

Suplico 4 las personas que traen efec
tos, de no remitirlos sin que se apuntea 
en el libro. 10 v.—5.

* € .  L.PRUDHOM M E.
r  •  v * J

— ■■ .... ............. ..... ....... 1

W que mas nos Honra de córaje es «ios, instrucción, honor y demas buenas
ét Congreso tíos tenga 4 lodos los circunstancias d á o s te  recomendable

nes por tan nécios que no conoz. ¡oficial, 
el objeto positivo de esa estrac- 

de piedra* minerales. Si Duport

r * * „ >j;

El Ceiwqr d« Vcracrni «tro. perió-
al Congreso para dicos del interior, están anunciando, hace

So nlqiula el almacén y tres pieza- 
con su patio, ngua y lugares, que ocupa
ba Cárlos Pi*udhommcT so puede ocurrir 
4 su agencia nüm. 12 , callo 2. * de 
Plateros- 10-
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